
 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 

TRASLADO (ARTÍCULO  110 Y 231 DEL C. G. P.) 

 

 

PROCESO 

 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

CLASE DE 

TRASLADO 

 

INICIACIÓN 

 

PROCESO 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

N° 

2021-00021 

 

BRANDO 

GEFERSON 

CHAMORRO 

CERÓN. 

 

 

YENNY 

ELIZABETH 

MELO 

PORTILLA 

CORRER 

TRASLADO 

DEL 

DICTAMEN 

PERICIAL 

POR EL 

TÉRMINO DE 

DIEZ (10) DÍAS, 

ARTÍCULO 231 

DEL C.G.P. 

 

A PARTIR DEL 26 DE 

MAYO DE 2022 

CORRE EL TÉRMINO 

DE TRASLADO DEL 

DICTAMEN 

PERICIAL 

PRESENTADO. 

VENCE EL DÍA 09 

DE JUNIO DE 2022, A 

LAS 5 DE LA 

TARDE. 

  

Se fija el presente Aviso hoy 25 de mayo del año dos mil veintidós (2022). Siendo las 8:00 a.m. 

en la página web de la Rama Judicial, por el término de diez (10) días, los que comienzan a 

correr a partir del 26 de mayo de 2022. (Artículos 110 Y 231 del Código general del Proceso). 

 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA  

 

 

DESFIJACIÓN.  CERTIFICO: Que vence el término de traslado hoy 09 de junio del año dos mil 

veintidós (2022), siendo las 5:00 p.m. hora en que se desfija. 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 



  


















